
C I T A C I O N

   Debiendo celebrar sesión ordinaria el AYUNTAMIENTO PLENO, para 
tratar de los asuntos que a continuación se relacionan,  se cita a 
Vd.  en  el   Teatro  Martín  Recuerda  de  la  Casa  de  la  Cultura  , en 
primera  convocatoria,  para  las  18  horas  del  día  29  de  octubre 
actual, haciéndosele notar que, de no reunirse suficiente número de 
concejales para tomar acuerdos, la sesión se celebrará en segunda 
convocatoria dos días después, sin previa citación.

 La Alcaldesa,
(Firmado electrónicamente)

O R D E N  D E L  D I A

 1º.- Exp. 7570/2020.- Reconocimiento Extrajudicial de Créditos A06/2020.
 2º.- Exp. 8844/2020.- Modificación Presupuestaria distinta Área de gasto
      62/2020.
 3º.- Resolución 13/2020 del Tribunal Administrativo de Contratación
      Pública de la Diputación de Granada y aprobación de nuevo Expte.
      89/2019B Gestiona 5042/2019B, incoado para la contratación del
      servicio de ayuda a domicilio del Ayuntamiento de Almuñécar como
      prestación básica de servicios sociales comunitarios y el servicio de
      ayuda a domicilio destinado a las personas beneficiarias de la Ley
      39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía y atención
      a las personas en situación de dependencia.
 

 CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

 4º.- Resoluciones de la Alcaldía.
 5º.- Moción de CA para creación de una comisión de admisiones de la
      viviendas de la Residencia de la Tercera Edad de Almuñécar.
 6º.- Moción del PSOE sobre abandono y no adecuada prestación de servicios
      de la Estación de Autobuses de Almuñécar.
 7º.- Moción del PSOE para mejora de la vigilancia, señalización e
      instalación de badenes reductores de velocidad en la Avda. Adolfo
      Suárez y mejora de las instalaciones del Parque Infantil.
 8º.- Moción del PSOE para mejora de la accesibilidad e iluminación de la
      Cuesta de Cantalobos.
 9º.- Moción de ADELANTE-IU para ampliación de servicios del Centro de
      Salud.
10º.- Moción de ADELANTE-IU por un plan integral de ciclos formativos.
11º.- Moción de ADELANTE-IU sobre la estabilización de empleo en el
      Ayuntamiento
12º.- Moción de CA para la regeneración democrática del Ayuntamiento.
13º.- Ruegos y preguntas.
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Recibí copia de la citación:

Sr. Ruiz Joya,                               Sra. Reinoso Herrero,
                                         

Sr. Caballero Jiménez,                       Sr. García Gilabert,

Sr. Robles Rivas,                            Sr. Benavides Yanguas,

Sr. Cabrera García,                          Srª Díaz Rodríguez,

Sr. Aragón Olivares,                         Srª González Hernández,

Srª. Ortuño Blanco,                          Srª Jiménez Martín,

Srª Palacios de Haro,                        Srª Muñoz González,     

Srª Manzano Martín,                          Sr. Gacía Fernández,    

Sr. Aragón Olivares,                         Srª González Orce,

Sr. Barbero Barbero,                         Sr. Fernández Carmona,  

Srª Interventora,
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